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eléctrica. (IVPEE). Base imponible. La base imponible se define expresamente en el apartado primero, 
añadiendo que para el cálculo del importe habrá de tenerse en cuenta las retribuciones previstas derivadas 
de la Ley 54/1997 (Sector Eléctrico), existiendo una remisión específica a la Ley del Sector Eléctrico. De 
este modo, los pagos por capacidad, los pagos por garantía de potencia en los sistemas eléctricos insulares 
y extra peninsulares, los pagos por reserva de potencia adicional a subir y reserva secundaria, el 
complemento por energía reactiva, el complemento por eficiencia y los complementos por huecos de 
tensión, forman parte de la base imponible del IVPEE [Vid., Consulta DGT V1602/2013, de 14-05-2013 
(NFC047851)], siendo lo cierto que algunos de dichos componentes se devengan con independencia del 
consumo de energía. Por tanto, la base imponible del IVPEE guarda relación con la capacidad contributiva 
del productor de la energía eléctrica y no con la capacidad contributiva del consumidor, puesto que la 
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  TRIBUNAL SUPREMO  
 
  SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  
 
  SECCIÓN: PRIMERA  
 
  A U T O  
 
 Excmos. Sres. 
 
 D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva, presidente 
 
 D. José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat 
 
 D. Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo 
 
 D. Fernando Román García 
 
 D. Isaac Merino Jara 
 
 En Madrid, a 15 de febrero de 2023. 
 

HECHOS 
 
 Primero. 
 
  Preparación del recurso de casación.  
  1. La procuradora doña Gloria Messa Teichman, en representación de la entidad Páramo de los Angostillos, 
S.L., asistida del letrado don Andrés Prieto Tenorio, preparó recurso de casación contra la sentencia dictada el 10 
de mayo de 2022 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, que desestimó el recurso núm. 286/2021, interpuesto contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Castilla y León ["TEARCL"] de 27 de noviembre de 2020, que desestima la 
reclamación interpuesta contra la resolución del procedimiento de rectificación de autoliquidación del Impuesto sobre 
el Valor de la producción de Energía Eléctrica ["IVPEE"] correspondiente al ejercicio 2015 anual y solicitud de 
devolución de ingresos indebidos.  
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos, el artículo 6.1 de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
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fiscales para la sostenibilidad energética (BOE de 28 de diciembre) ["LMFSE"], en relación con el artículo 31.1 de la 
Constitución española (BOE del 29 de diciembre) ["CE"]; los artículos 1.2 y 7.1 de la Directiva 2008/118/CE del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales (DOUE de 14 de 
enero de 2009) y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE ["Directiva.2008/118/CE"]; los artículos 31.1, 31.3 y 
133 CE y el artículo 8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) ["LGT"].  
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida.  
  4. Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la Unión Europea.  
  5. Considera que existe interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque concurren 
las circunstancias contempladas en las letras a), c), d) y f) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio) ["LJCA"], así como la presunción 
contenida en el artículo 88.3, letra a) LJCA.  
  6. No aporta razones específicas y distintas de las que derivan de lo expuesto para fundamentar el interés 
casacional objetivo con el objeto de justificar la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo.  
 
 Segundo. 
 
  Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.  
 La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León tuvo por 
preparado el recurso de casación en auto de 5 de julio de 2022, habiendo comparecido la procuradora doña Gloria 
Messa Teichman, en representación de la mercantil Páramo de los Angostillos, S.L., -como parte recurrente-, ante 
esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA.  
 De igual modo lo ha hecho como parte recurrida el Abogado del Estado, quien no se ha opuesto a la 
admisión del recurso. 
 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Isaac Merino Jara, Magistrado de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. 
 
  Requisitos formales del escrito de preparación.  
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y la mercantil 
Páramo de los Angostillos, S.L., se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de 
instancia ( artículo 89.1 LJCA).  
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija una doctrina (i) contradictoria con la utilizada por otros órganos 
jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) de la LJCA]; (ii) que afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la 
LJCA]; (iii) resuelve un debate que ha versado sobre la validez constitucional de una norma con rango de ley, sin 
que la improcedencia de plantear la pertinente cuestión de inconstitucionalidad aparezca suficientemente 
esclarecida [ artículo 88.2.d) LJCA], (iv) ?e interpreta y aplica el Derecho de la Unión Europea en contradicción 
aparente con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia o en supuestos en que aun pueda ser exigible la intervención 
de éste a título prejudicial [ artículo 88.2.f) LJCA], siendo así que, además (v) aplica una norma en la que se sustenta 
la razón de decidir respecto de la que no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a) de la LJCA]. De las razones que 
ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple 
también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales nos lleva a destacar como datos 
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación los siguientes: 
 
  1º.- Autoliquidación en relación con el Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica.  
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 La entidad Páramo de los Angostillos, S.L., presentó autoliquidación por el concepto de IVPEE, y procedió 
a ingresar el pago correspondiente al ejercicio 2015, primero a cuarto trimestre. 
  2º.- Solicitud de rectificación de autoliquidación.  
 La interesada presentó solicitud de rectificación de autoliquidación y devolución de ingresos indebidos del 
IVPEE, que fue denegada por la administración tributaria. 
  3º.- Interposición de reclamación económico-administrativa.  
 Frente a esta decisión, la citada entidad dedujo reclamación económico-administrativa, siendo desestimada 
por el TEARCL en resolución de 27 de noviembre de 2020 dictada en el procedimiento 24-00756-2019. 
  4º.- Interposición del recurso contencioso-administrativo.  
 La procuradora doña Gloria Messa Teichman, en representación de la entidad Páramo de los Angostillos, 
S.L., interpuso recurso contencioso-administrativo contra la mencionada resolución, que se tramitó con el número 
286/2021 ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, que dictó sentencia en fecha 10 de mayo de 2022 desestimando íntegramente la demanda.  
 La ratio decidendi de la sentencia, en lo que aquí interesa, se contiene en el Fundamento de Derecho VI 
con el siguiente tenor literal:  
 "3º. En cuanto a la base imponible, incluye diversas partidas que constituyen retribución del productor de 
energía eléctrica, pero que no guardan relación directa con el consumo de energía eléctrica, puesto que son 
completamente ajenas al precio de venta. Según el artículo 6 de la Ley 15/2012, la base imponible "estará constituida 
por el importe total que corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al sistema eléctrico 
de energía eléctrica", incluyendo "las retribuciones previstas en todos los regímenes económicos que se deriven de 
lo establecido en la Ley del Sector Eléctrico". En este sentido, el artículo 16 de la entonces vigente Ley 54/1997 
(actualmente art. 14 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico), bajo la rúbrica "Retribución de las 
actividades y funciones del sistema", enumeraba todos los elementos de retribución que integran la actividad de 
producción de energía eléctrica y, en consecuencia, lo que determina su valor.  
 De este modo, los pagos por capacidad, los pagos por garantía de potencia en los sistemas eléctricos 
insulares y extra peninsulares, los pagos por reserva de potencia adicional a subir y reserva secundaria, el 
complemento por energía reactiva, el complemento por eficiencia y los complementos por huecos de tensión, forman 
parte de la base imponible del IVPEE (así lo indico la consulta vinculante V1602-13, de 14 de mayo, de la Dirección 
General de Tributos), siendo lo cierto que algunos de dichos componentes se devengan con independencia del 
consumo de energía. Por tanto, la base imponible del IVPEE guarda relación con la capacidad contributiva del 
productor de la energía eléctrica y no con la capacidad contributiva del consumidor, puesto que la retribución por 
estos conceptos se produce con independencia del consumo de energía realizado." ( Sic.).  
 La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
 Tercero. 
 
  Marco jurídico.  
  1. La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética (BOE de 28 
de diciembre) crea en su Título I el Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica ["IVPEE"], como 
tributo de carácter directo y naturaleza real, que grava la realización de actividades de producción e incorporación 
al sistema eléctrico de energía eléctrica.  
 En este recurso de casación se plantea la necesidad de interpretar los artículos 1, 4 y 6 de la citada Ley 
15/2012, de 27 de diciembre que disponen:  
 
 " Artículo 1. Naturaleza.  
 El impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica es un tributo de carácter directo y 
naturaleza real que grava la realización de actividades de producción e incorporación al sistema eléctrico de energía 
eléctrica, medida en barras de central, a través de cada una de las instalaciones indicadas en el artículo 4 de esta 
Ley. 
 [...] 
  Artículo 4. Hecho imponible.  
 1. Constituye el hecho imponible la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica 
medida en barras de central, incluidos el sistema eléctrico peninsular y los territorios insulares y extrapeninsulares, 
en cualquiera de las instalaciones a las que se refiere el Título IV de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico. 
 2. La producción en barras de central, a efectos de esta Ley, se corresponderá con la energía medida en 
bornes de alternador minorada en los consumos auxiliares en generación y en las pérdidas hasta el punto de 
conexión a la red. 
 3. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en la Ley, salvo los definidos 
en ella, se estará a lo dispuesto en la normativa del sector eléctrico de carácter estatal. 
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 [...] 
  Artículo 6. Base imponible.  
 1. La base imponible del impuesto estará constituida por el importe total que corresponda percibir al 
contribuyente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de 
central, por cada instalación, en el período impositivo. 
 A estos efectos, en el cálculo del importe total se considerarán las retribuciones previstas en todos los 
regímenes económicos que se deriven de lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
en el período impositivo correspondiente, así como las previstas en el régimen económico específico para el caso 
de actividades de producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica en los territorios insulares y 
extrapeninsulares. 
 2. La base imponible definida en el apartado anterior se determinará para cada instalación en la que se 
realicen las actividades señaladas en el artículo 4 de esta Ley". 
  2. También será preciso interpretar el artículo 14.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, que vino a sustituir el artículo 16 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y se 
encontraba vigente en la fecha del devengo del impuesto. Este precepto contiene el siguiente tenor literal:  
 
 "La retribución de la actividad de producción incorporará los siguientes conceptos: 
 
 a) La energía eléctrica negociada a través de los mercados diario e intradiario. La energía eléctrica 
negociada a través de los mercados diario y subastas intradiarias se retribuirá sobre la base del precio resultante 
del equilibrio entre la oferta y la demanda de energía eléctrica ofertada en los mismos, resultante de los mecanismos 
que se establezcan. 
 La energía eléctrica negociada a través de los mercados de contratación bilateral o física o a plazo que se 
retribuirá sobre la base del precio de las operaciones contratadas en firme en los mencionados mercados. 
 Este concepto retributivo se definirá considerando las pérdidas incurridas en las redes y los costes derivados 
de las alteraciones del régimen normal de funcionamiento del sistema de ofertas. 
 b) Los servicios de ajuste, incluyendo los servicios de no frecuencia y servicios de balance del sistema, 
necesarios para garantizar un suministro adecuado al consumidor. 
 La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia determinará qué servicios del sistema se 
consideran de no frecuencia y de balance, así como su régimen retributivo, diferenciándose aquellos que tengan 
carácter obligatorio de aquellos potestativos. 
 Por su parte, el Ministerio para la Transición Ecológica determinará qué servicios de ajuste, excluyendo los 
de balance y los de no frecuencia, son necesarios para mantener la seguridad, continuidad y calidad de suministro. 
 c) En su caso, la retribución en concepto de mecanismo de capacidad, que se establecerá por orden del 
Ministerio para la Transición Ecológica, que permita dotar al sistema de un margen de cobertura adecuado e 
incentive la disponibilidad de potencia gestionable. 
 d) En su caso, la retribución adicional a que hace referencia el apartado 6 para la actividad de producción 
de energía eléctrica desarrollada en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares. 
 e) En su caso, la retribución específica a que hace referencia el apartado 7 para la producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos". 
  3. El artículo 14.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico abarca y enumera, todos los 
elementos de retribución que integran la actividad de producción de energía eléctrico. En este recurso de casación 
se plantea si determinados conceptos forman parte o no de la base imponible del Impuesto, en el sentido de si 
corresponden a remuneraciones vinculadas a la producción e incorporación de energía eléctrica al sistema eléctrico. 
Estos conceptos son los siguientes:  
 
  (i) Pagos por capacidad.  
 La Orden ITC/2794/2007, de 27 septiembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 1 de 
octubre de 2007 (BOE de 29 de septiembre), establece un sistema de pagos por capacidad estructurado en torno a 
dos incentivos, el de inversión, orientado a promover la entrada de nueva capacidad en el sistema (a largo plazo) y 
el de disponibilidad, orientado a promover la disponibilidad de la capacidad ya existente (a medio plazo). Este último 
incentivo se desarrolla en la Orden ITC/3127/2011, de 17 de noviembre, por la que se regula el servicio de 
disponibilidad de potencia de los pagos por capacidad y se modifica el incentivo a la inversión a que hace referencia 
el anexo III de la Orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 
1 de octubre de 2007 (BOE de 18 de noviembre). 
 El incentivo a la inversión se retribuye durante los 10 primeros años desde la puesta en marcha de la central 
o de las inversiones medioambientales realizadas, mediante un pago por megavatio de potencia instalada y año. El 
incentivo de disponibilidad se retribuye a las instalaciones elegibles que prestan el servicio durante el año, con un 
pago unitario en función de la potencia neta de dicha central y del índice de disponibilidad de la tecnología; en caso 
de incumplimiento, estas centrales son penalizadas de forma proporcional a dicho incumplimiento. Se han excluido 
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en la prestación del servicio de capacidad, aquellas instalaciones a las que apliquen la prima que se establece en 
los artículos 45 y 46 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial (BOE de 26 de mayo).  
 La Orden ITC/2794/2007, en su introducción, señala lo siguiente: 
 
 "El sistema de "pagos por capacidad" se desarrolla bajo la premisa de que la demanda de energía eléctrica 
es inelástica y de que el mallado de la red no es perfecto; en consecuencia, el precio de la energía puede ser una 
señal insuficiente para garantizar la cobertura del suministro de electricidad. 
 En estas condiciones, la disponibilidad de potencia para el sistema eléctrico adquiere el carácter de "bien 
público" y precisa ser objeto de una retribución regulada responsable de asegurar el equilibrio entre la oferta y la 
demanda de energía a medio y largo plazo en todos los nodos de la red". 
  (ii) Garantía de potencia de los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares (SEIE).  
 El artículo 12 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dispuso que las actividades para 
el suministro de energía eléctrica que se desarrollaran en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares (hoy 
sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares) serían objeto de una reglamentación singular, debido a las 
características específicas que presentan respecto al sistema peninsular, derivadas de su ubicación territorial y de 
su carácter aislado.  
 Esta ley fue objeto de desarrollo principalmente por el Real Decreto 1747/2003, de 19 de diciembre, por el 
que se regulan los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares (BOE de 29 de diciembre), la Orden 
ITC/913/2006, de 30 de marzo, por la que se aprueban el método de cálculo del coste de cada uno de los 
combustibles utilizados y el procedimiento de despacho y liquidación de la energía en los sistemas eléctricos 
insulares y extrapeninsulares así como por la Orden ITC/914/2006, de 30 de marzo, por la que se establece el 
método de cálculo de la retribución de garantía de potencia para las instalaciones de generación en régimen 
ordinario de los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares. Con esta regulación se adaptaron sus principios 
a las peculiaridades de estos sistemas con el doble objetivo de garantizar el suministro de energía eléctrica y su 
calidad, para que se realizase al menor coste posible. 
 Esta regulación se diferencia de la peninsular en lo referente a la actividad de producción, por la aplicación 
de un sistema de liquidación-compensación del extracoste a las instalaciones de producción en régimen ordinario, 
al objeto de poder percibir el coste de generación reconocido, que se estructura como la suma de unos costes fijos 
de inversión y explotación (garantía de potencia), y de costes variables, de carácter anual. 
 La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, -que derogó la Ley 54/1997, de 27 de noviembre-
, establece los mecanismos que deberán ser desarrollados en la reglamentación singular de dichos territorios no 
peninsulares. En lo que se refiere al régimen retributivo de la actividad de producción, la citada Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, determina que para el cálculo de la retribución de la actividad de producción en estos sistemas 
eléctricos con régimen retributivo adicional se considerarán los costes necesarios para realizar la actividad por una 
empresa eficiente y bien gestionada, mediante la aplicación de criterios homogéneos en todo el territorio español, 
sin perjuicio de las especificidades previstas para los territorios no peninsulares. Estos regímenes económicos 
permitirán la obtención de una retribución adecuada a la de una actividad de bajo riesgo. Así, los parámetros de 
retribución de esta actividad se fijarán teniendo en cuenta la situación cíclica de la economía, de la demanda eléctrica 
y la rentabilidad adecuada para estas actividades por periodos regulatorios que tendrán una vigencia de seis años. 
Estos parámetros retributivos podrán revisarse antes del comienzo de cada periodo regulatorio de seis años. Si no 
se llevara a cabo esta revisión se entenderán prorrogados para todo el periodo regulatorio siguiente. En la citada 
revisión podrá modificarse la tasa de retribución aplicable a dichas actividades que se fijará legalmente. 
  (iii) Reserva de potencia adicional a subir y la reserva secundaria.  
 La contratación y gestión de estos servicios estaba prevista en el artículo 3.1.k) de la Ley 54/1997, y en la 
Resolución de 24 de febrero de 2012, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueba el procedimiento 
de operación del sistema P.O. 3.9: "Contratación y gestión de reserva de potencia adicional a subir", y por la 
Resolución de 18 de mayo de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueban los 
procedimientos de operación del sistema 1.6, 3.1, 3.2, 3.3, 3.7, 7.2, 7.3 y 9 para su adaptación a la nueva normativa 
eléctrica.  
 El objeto del procedimiento de reserva de potencia adicional a subir es establecer el proceso para la 
contratación y gestión de la reserva de potencia adicional a subir, que pueda ser necesaria con respecto a la 
disponible en el Programa Viable Provisional (PVP) para garantizar la seguridad en el sistema eléctrico peninsular 
español. 
 La reserva de potencia adicional a subir es un mecanismo de mercado (mediante presentación de ofertas 
contratadas por el Operador del Sistema), que se aplica a los titulares de instalaciones térmicas de producción de 
régimen ordinario y de régimen especial de carácter gestionable. La retribución por las asignaciones de reserva de 
potencia adicional a subir tiene que ver con el servicio de poner a disposición del sistema suficiente reserva de 
potencia con el fin de poder garantizar la cobertura de la demanda y la seguridad del sistema eléctrico; la reserva 
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de potencia adicional a subir asignada se valora al precio marginal de las ofertas de reserva de potencia adicional 
a subir asignadas en cada período de programación. 
 ( iv) Complemento por energía reactiva.  
 El artículo 29 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial (BOE de 26 de mayo), regula dicho complemento en los siguientes términos:  
 
 "1. A las instalaciones acogidas al régimen especial, en virtud de la aplicación de este real decreto, salvo 
las excepciones que reglamentariamente se establezcan, independientemente de la opción de venta elegida en el 
artículo 24.1, les será aplicable un complemento o penalización, según corresponda, por energía reactiva por el 
mantenimiento de unos determinados valores de factor de potencia. Este complemento se fija como un porcentaje 
del valor de 8,2954 c€/kWh, en función del factor de potencia con el que se entregue la energía, que será revisado 
anualmente por el Ministro de Industria, Turismo y Comercio. Dicho porcentaje, se establece en el anexo V del 
presente real decreto. 
 Las instalaciones deberán mantenerse, de forma horaria, dentro del rango obligatorio de factor de potencia 
que se indica en el anexo V. El incumplimiento de dicha obligación conllevará el pago de la máxima penalización 
contemplada en el mismo anexo para las horas en que se incurra en incumplimiento". 
 La energía reactiva supone un flujo de energía generado en el funcionamiento de determinados equipos o 
elementos del sistema eléctrico, que a diferencia de la energía activa, no representa una energía que pueda 
transformarse en otras formas de energía útil; puede producir efectos negativos en el sistema eléctrico, entre otros, 
la sobrecarga en las líneas de transporte o distribución, o la descompensación del sistema eléctrico por menor factor 
de potencia o por caídas de tensión; está ligada a los mecanismos del servicio de control de tensiones de la red de 
transporte. 
  (v) Complemento por eficiencia y huecos de tensión  
 El artículo 28 del Real Decreto 661/2007, regula el complemento por eficiencia, aplicable a las instalaciones 
del régimen especial, a las que les sea exigible el cumplimiento del rendimiento eléctrico equivalente y aquellas 
cogeneraciones con potencia instalada mayor de 50 MW y menor o igual de 100 MW, que acrediten en cualquier 
caso un rendimiento eléctrico equivalente superior al mínimo por tipo de tecnología y combustible según se recoge 
en el anexo I del aludido Real Decreto.  
 La Disposición Adicional Séptima del citado Real Decreto 661/2007, establece un complemento por 
continuidad de suministro frente a huecos de tensión, dirigido a las instalaciones eólicas que cuenten con los equipos 
técnicos necesarios para contribuir a la continuidad de suministro frente a los huecos de tensión. Tanto este 
complemento como el referido a eficiencia, se aplican en función de la energía cedida al sistema a través de la red 
de transporte o distribución.  
 
 Cuarto. 
 
  Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional.  
 Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el artículo 90.4 de la misma norma, esta Sección de Admisión aprecia que este recurso presenta interés 
casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de la siguiente cuestión:  
 
 Determinar si, en la base imponible del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, 
deben incluirse o excluirse conceptos como pagos por capacidad, garantía de potencia de los sistemas eléctricos 
insulares y extrapeninsulares, complemento por energía reactiva, complemento por eficiencia y huecos de tensión. 
 
 Quinto. 
 
  Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la formación 
de la jurisprudencia.  
  1. Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], y porque la cuestión planteada afecta a un gran número de situaciones 
[ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que las esclarezca, en 
beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación judicial del Derecho ( artículos 
9.3 y 14 CE).  
  2. Este Tribunal Supremo se ha pronunciado entre otras en las sentencias de 8 de junio de 2021 
(RC/2554/2014; ECLI:ES:TS:2021:2326), 10 de junio de 2021 (RC/2955/2014, ECLI:ES:TS:2021:2450; 
RC/3817/2014, ECLI:ES:TS:2021:2390 y RC/5525/2017, ECLI:ES:TS:2021:2446) y 11 de junio de 2021 
(RC/343/2015, ECLI:ES:TS:2021:2394) en relación con el IVPEE, señalando que no es contrario al derecho de la 
Unión Europea, conforme a lo declarado en la Sentencia del TJUE de 21 de marzo de 2021, recaída en la cuestión 
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prejudicial nº C-220/2019, y también ha sostenido que la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para 
la sostenibilidad energética, no contradice el principio de capacidad económica que proclama el artículo 31.1 de la 
Constitución Española a la vista del ATC 69/2018, de 20 de junio, dictado en la cuestión de inconstitucionalidad 
503/2018.  
 Sin embargo, este Tribunal Supremo no se ha pronunciado todavía sobre si en la base imponible del 
Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica deben incluirse o excluirse los conceptos como 
pagos por capacidad, garantía de potencia de los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, complemento 
por energía reactiva, complemento por eficiencia y huecos de tensión. 
  3. Además, al tratarse de la interpretación de normas relativas a la determinación de la base imponible del 
Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica las cuestiones planteadas afectan a todos los 
contribuyentes por este impuesto [ artículo 88.2.c) LJCA].  
 Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación fijando un criterio definitivo sobre 
qué conceptos deben incluirse y excluirse en la base imponible del impuesto. 
 
 Sexto. 
 
  Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico cuarto.  
  2. Las normas que en principio serán objeto de interpretación son:  
 
  2.1. Los artículos 1, 4 y 6.1 de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética (BOE de 28 de diciembre) ["Ley 15/2012"], en relación con el artículo 3 del Código Civil.  
  2.2. El artículo 14.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. 
 
  Tramitación prioritaria y señalamiento para deliberación, votación y fallo con carácter preferente sobre 
cualesquiera otros recursos.  
 La cuestión planteada en este recurso de casación ostenta una evidente trascendencia que aconseja su 
tramitación prioritaria y su señalamiento para deliberación, votación y fallo con carácter preferente sobre 
cualesquiera otros recursos cuyo señalamiento aún no se hubiera hecho, por las razones ya expuestas en el 
razonamiento jurídico quinto. 
 Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.6 en relación con el artículo 63.1 ambos 
de la LJCA, procede acordar la tramitación y señalamiento preferente del presente recurso de casación.  
 
 Octavo. 
 
 Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Noveno. 
 
  Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 
 La Sección de Admisión 
 

ACUERDA 
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  1º) Admitir el recurso de casación núm. 5637/2022, preparado por la procuradora doña Gloria Messa 
Teichman, en representación de la entidad Páramo de los Angostillos, S.L., contra la sentencia dictada el 10 de 
mayo de 2022 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, que desestimó el recurso núm. 286/2021.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
 Determinar si en la base imponible del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica 
deben incluirse o excluirse conceptos como pagos por capacidad, garantía de potencia de los sistemas eléctricos 
insulares y extrapeninsulares, complemento por energía reactiva, complemento por eficiencia y huecos de tensión. 
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación:  
 
  3.1. Los artículos 1, 4 y 6.1 de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética (BOE de 28 de diciembre) ["Ley 15/2012"], en relación con el artículo 3 del Código Civil.  
  3.2. El artículo 14.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto; debiéndose proceder a su tramitación y señalamiento preferente, 
conforme a lo señalado en el razonamiento jurídico séptimo de la presente resolución.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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